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Períodos de sesiones 52º a 55º 

Glasgow, 31 de octubre a 6 de noviembre de 2021 

Tema 9 del programa 

Fuentes que pueden constituir aportaciones al balance 

mundial previsto en el Acuerdo de París 

  Fuentes que pueden constituir aportaciones al balance 
mundial previsto en el Acuerdo de París 

  Proyecto de conclusiones propuesto por la Presidencia 

1. El Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico (OSACT) recordó 

la decisión 19/CMA.1 y examinó las listas no exhaustivas que figuran en los párrafos 36 y 37 

de esa decisión a fin de complementarlas, haciendo notar al mismo tiempo los párrafos 20, 

25 y 26 de la decisión. 

2. El OSACT tomó nota del intercambio de opiniones entre las Partes sobre esta cuestión 

y recordó el párrafo 27 de la decisión 19/CMA.1. 

3. El OSACT convino en que las listas no exhaustivas mencionadas en el párrafo 1 supra 

servirán de base para determinar las fuentes y los tipos de información para el primer balance 

mundial.  

4. El OSACT convino también en que, a fin de orientar el componente del balance 

mundial relativo a la evaluación técnica, además de las listas mencionadas en el párrafo 1 

supra, se emplearán otras fuentes y tipos de información, según se establece en los párrafos 2 

y 6 b) de la decisión 19/CMA.1, como base para determinar las fuentes y los tipos de 

información para el primer balance mundial. 

5. El OSACT observó que, de conformidad con los párrafos 24 y 37 d) de la 

decisión 19/CMA.1, los foros y los órganos constituidos pertinentes, así como a otros 

arreglos institucionales establecidos en el marco del Acuerdo de París y/o de la Convención, 

o a su servicio, incluidos los establecidos tras la adopción de la decisión 19/CMA.1, pueden 

preparar, de cara a la evaluación técnica del primer balance mundial y con la asistencia de la 

secretaría, informes de síntesis sobre la información indicada en el párrafo 36 de la 

decisión 19/CMA.1 en sus respectivas esferas de competencia, teniendo en cuenta el 

párrafo 4 supra. 
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